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ORDENANZA MUNICIPAL NO 1/tlB

Mariano Melgar. O4 I1ÁK 2011

EL ALCALDE DE LA MUN ICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTR ITAL DE MARIANO MELGAR EN SES ION DE FECHA 28-02-
2011.

VISTO S:

La Gerencia de Administración Tributaria mediante Informe N' 031-2011-GAT/MDM M propone la
aprob ación de una Ordenanza que contenga beneficios tributa rios para los vec inos del Distnto.

y CONSIDERANDO:

Que: los Gob iernos Loca les tienen auton omía potltrca . económica y admin ist rativa en los asuntos
de su competencia, según el Articu lo 194' de la Constitució n Polit ica del Perú concordan te con el Articulo 11

del Titulo Prelim inar de la Ley Orqánica de Mun icipalidades.

Oue: la Ley Orqáruca de Municipalid ades, en su artícu lo 40' faculta a las Municipalidades a que
mediante Ordenanza puedan crear, modificar y supr imir arbitrios , tasas , licencias, derechos y contribuciones
o exonerar de ellos, dentro de los límites establ ecidos por Ley.

Que: conforme lo dispon e el art iculo 9' del Decreto Legislativo N' 981, que modifica el art iculo 41'
del Texto Únic o Ordenado del Código Tributa rio aprobado por Decre to Supremo N' 135-99-EF, los
Gobiernos Locales podrán cond onar. con carácter general , el interé s moratoria y las sanciones, respe cto de
los impuestos que administren ; asi como los montos insolutos en el caso de tasas y contribuc iones .

Que. efectuado el ana üsrs del Informe N' ü3 1-2ü11-GAT/MDMM de la Gerencia de Administración
Tnoutana . se debe brindar las facilidades a todos los contribuyentes _del distr ito a efectos de que puedan
cumplir con sus obligaciones tributarias . concediendo beneficios tributarios .~-:;--.::'
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, ~ G~;f.;P< 'r~ Por estos fundame ntos al amparo de la Constitución Politica del Perú . Ley Orqánica de
\ ~, J!.:P)J;o. ~0. Munic ipalidades . Ley del Proced imiento Ad ministrativo General, Código Tributario aprobado por O. S. N°
!~~ 135-99-EF. Decreto Legislativo N' 776 . Informe Lega l N' 017-2011-GAJ . se aprobó la siguiente :
~-,,~

---1 ORD ENANZA:

BENEFIC IOS TRIBUTARIOS

ARTICULO PRIMERO.- CONC EDER, Beneficros Tnbutaric s a favor de los con tribuyentes del
Distrito de Mariano Melgar, segun las especificaciones siguientes '

a) CON DONACION de los intereses moratorias generados por Impuesto Predial, Impu esto de
Alcabala, Con tribuciones, asl como las mu ltas oriqinadas por no presentar la Declaración
Jurada, obligación contenid a en el Articulo 14' del D. Leg. 776; alcanzando dicho beneficio a los
penados com prendidos entre el año 1965 al año 2011.

b) El Plazo para acogerse al beneficio tributano refer ido vence el dia 31 de mayo del 2011.
e) Los contribuyentes que se aperson en a la Gerencia de Ad ministración Tributaria de manera

voluntana a pagar sus tributos y multas señaladas en el literal a) sin que medien Reso luciones
de Determinación , Multa u Orden de pago, gozara n de la Cond enac ión del 100% de los
Intereses morator ias y de la multa

d) Los contribuyentes notificados con Resoluciones de Determinación, Multa u Orden de Pago
gozarán de



d 1) La condo nación del 100% de los Intereses moratorios ylo de la multa cuando cancele el
30% del tributo adeudado dentro de los siguientes 20 dias de nolifi cada .

d.2) Cuando cancele el 30% del tributo adeudado con fecha posterior a los 20 dias de
notificada, y efectúe la Declaración Jurada respe ctiva , la condonación estar á sujeta a la
siguiente esca la:

.'
i CONDONACION INTERESES

MONTO DE DEUDA MORATORiaS YIO MULTA
i ADMINISTRATIVA
, Hasta S/. 2 000 00 95%
, Mas de SI . 2 000 .00 a SI . 4 000.00 80%
: Mas de S/. 4 00000 a SI. 6 00000 70%

Mas de S/. 6 000.00 a SI. 10 000.00 60%

! Mas de SI. 10 000.00 50%
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i1t~~~.". ::~\ e) Para acogerse éstos benefic ios tributarios, el contribuyente deber á desistirse de los recursos
il~. )~ impugnatorios que tuviera respecto de la deuda materia de acogimi ento, ylo de los procesos

~\t\ ,jU~ IO;!::A //$ judiciales en trámite .
\~--~.'\. ./'::.J,.t:) 1.

\{':::;~" ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza a
~.- la Gerencia MUnicipal, Gerencia de Admmistración Tributaria y Geren cia de Administració n. "\

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE , PUBLIQUE Y CUMPLA
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